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CENTRO DE CONCILlACiON EXTRAJUDICIAL
"DIVINO MAESTRO"

,~UTORIZADO POR MINISTERIO DE JUSTICIA R'IM N" 283.2002.JUS
Jr APURIMAC W 511.8 ABANCAY

ACTA DE CONCILlACION N° 106-2016

EXPED ~Io030-2015.

En la ciudad de Abancay, a las nueve horas del dia veinticuatro del mes de Junio del al10 dos mil
dieciséis. ante mi, Juan Manuel SORIA ROMAN, Identificado con DNI W 3~005305 el, mi calidad
de Conciliador Extíajudlc¡al debidamente autorizado por el MinisteriO de Justicia COil Registro i~o
4055. se presentaron con el objeto de que los asista en la soiución de sus col1flictos. la parte
solicitante tONSORCIO POMACOCHA integrado por 1) La Empresa J & JC Contratistas
Generales SAC, con RUC ~jO 20490868900 y 2) La Empresa COORPORACION RIMA.NA
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, con RUC N° 20509632091, representado por su representante
legal común seriar Julio RIVERA ALARCON, Identificado con DNI N' 31t57012. con domicilio
legal er; la JI. Constltuclon N° 408 del distrito y provincia de Andahuélyias, legl9n Apurimélc y la
parte in'/itada ~I;!.&;j¡@j-A SUB REGIONAL CHANKA.ANDAHUA YLAS, debidamente
representado por su Gerente Filio Gustavo BALLÓN ARESTEGU!. Identificado con DNI N°
08213325. designado a traves de la ResolUCión Ejecutiva Regional W 016-2016-
GR.APURIMACiGR acomparlado de! PROCURADOR PUBLICO del Gobierno Regional' de.
Apurimac. Mag. Carlos Rodolfo MEDINA GUTIERREZ. con DNI N° 31038660. deSignado a través
de la F<esoluclónEjecutiva Regional N' 322-2015-C;R.,WUR!I\1i\CiPR

iniciada la A.udiencia de ConCiliación se procediÓ a informarles a las panes sobre el procedimlel1lo
conciliatono, su naturaleza. caracteristicas, fines y vel1lajas ASimismo, se sella:ó a las partes las
normas de conducta que deberan observar A.continuación las partes manifiestan lo siguiente.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Se adjunta copia de la soliCitud del expediente de conciliaCión en tres (03) lollos. que forman parte
il1legrante del presente acta con fecha de recepción el dia 16 de febrelo del año 2016. sobre
resolución de contrato y otros.

DESCRIPCION DE LAS CONTROVERSIAS

El solicitante propons 13siguiente pretensi6n

1. Que. la entidad deje sin efecto :a ResolUCión Sub Regional N° 008-201G-GRA-GSRCH-GSR a
través de la cual se aprueba la resolución total del Contralo N° 508.2014.GRA.GSRCH
Contrato de ejecución de obra 'Mejoramiento de los servicios de Educación Secundaria de
la lE Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, de la localidad de Pomacocha, distrito de
Pomacocha, provincia de Andahuaylas-Apurímac"

2 La entidad renuncie a efectuar el cálculo y cobro de penalidades, POI' un supuesto retraso
injustificado en el cumplimiento de la preslaclón

J La entidad, reGonozca y ejecute los pagos de las valorizaCiones pelld:entes eJepago, mas los
i!ltereSes lega!es pOI la der11CJlaInjustificada en la cancelaclór eJela cOlllrélpreslaclon. aden'as de
lOS aOlsiOnaié!S geil8r"8C10S :Juréln!s la c!eclición eJeotlr~l
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b. Se reconozca y ejecuté e! pago de los intereses iegales PO!' Id derncra en el pago de cada una
de ias valorizaciones. así come también (Je ios gasles gefler'ales por la arflpil8ción de Dlazos
aprobados ¡.lO I ia eniidad

..., Se recO:"',OZC2 y ejecute el ~)agode reajuste de precios.
o. Se reCOllí.iZC8 el pago ~Iorlos daños f per¡u,cios.
':) El Pogc de CG;~tas y c;ostos

FALTA DE ACUERDO:

Habiendo lievado a cabo la Audiencia de conciliación e tncerltlvado a las partes a buscar sOluciones
satlsfactonas para ambos lamentablemente no ilegaron a adoptar acuerdo algullo. pOI' lo que se da
por finalizado la auuiellc,a y el procedimiento conciliatorio

Leido el texto anterior, los conciliántes manifiestan su conformidad con el mismo. siendo las diez
horas del mismo dla. mes y año. en señal de .10cual firman el presente Acta N' 106~2016, la misma
que consta de dos (02j páginas
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